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MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30
FRACCIóN III, 4ó, 48 FRACCIóN I, 50, 53- FRACCIÓIV I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL ESTADO
DE TLAXCAIA Y SUS MUNICIPIOS.

coN uN IMPORTE TOTAL DE $ 32r,653.29 ITRESCIEIÍTOS VEILTII,NO MIL SEISCIENTOS CII{CUEIYTA y
TRES PESOS 29l1OO M.N-lt-V. A, INCLLIDO.

FUNDAMENTO LEGAL

''2018 Centenario de la Constiluc ón Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala'
Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax.4620020 Exl. 111

wwwitife.gob.mx

ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN LA CIUDAD DE TLAXCALq, TLAXCALA, SIENDO LAS t6:3O HORAS DEL OS DE Ir¡OVIEMBRE DE 2(}18,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TL&XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA
EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P, 9OOOO, TLAXCALC, TLAXCALA,
LOS SERVIDORES PÚBL]COS C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO TTAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, C. MARiA ESTHER SOLANO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:
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ARTicULo 1O.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRTCTO APEGO A f,OS CRITERIOS DE

TRANSPARENCIA, ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFIC]ENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES D]SPONIBLES EN CUANTO.

ARTiCI]LO 30 FRACCIÓN I¡I.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

III. AD.'UDICACIóN DIREICTA.

ART¡CI]I,O 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVE EL SIGUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS'

ENTIDADES Y GOB1ERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILJDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBMR CONTRATOS A TMVÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA'

Il. SELECC]ÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA. EF]CACIA. EFICIENCIA, IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES COND]CIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE' EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERCICIO DE T-{ OPCIÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMED]ATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS' FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR'

EN ESTOS CASOS, EL TITUL¡\R DE LA DEPENDDNCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESF\:)NSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MAS TARDAR EL ÚLT1MO DÍA HÁBIL

DE CADA MES, ENVIARA AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTÍCUI,O Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL

ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS MZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

Fl-cP-04-00



ARTiCULO 4A, ¡.RACC¡ó$ I.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO' ESTABLECERÁ:

I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS' ENTIDADDS Y GOBIERNOS

MUNICIPALES,PoDRANADJUDICARENFoRMADIRECTA'(ENELEJERcIcIoFISCAL2olaHASTA$r,
700,006).

ARTICI]LO 5O.- TI.S DEPENDENC]AS, !]NTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES' PODRÁN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACION DIRECTA DE CONI iATOS DE OBRA PÚBLICA' EN I'OS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVEN]ENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN' O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL'

LASUMADELoSMoNToSDELoSooNTRAToSQUESEREALICENPoRADJUDICACIÓNDIRECTA'No
PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES' PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

EJERCIClO PRESUPUESTAL,

ARTiCULO 53. FRACCIóN I.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY' LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y

DE SERVICIOS RÉLACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOSI

I. SOBRE LA BASE DE PRECTOS UNTTARIOS, EN CUYO CASO EL 1MPORTE DE Lq REMUNETTACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL COMMT]STA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADO,

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPON]BLES PARA EL GOBTDRNO DEL ESTADO' EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO' DISPONIBILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONryENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA' LO

ANTERIoR CoN FUNDAMENTo EN Los ARTicULoS 10, 30 FRAoCIóN III, 46, 4a FaAccIÓN I' 50, 53-

FRACCTóI{ I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SI'S MUN]CIPIOS'
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LA OPCIÓN QUE SE FJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMIA,

IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENC]A-. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A

TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIM]ENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR,

EFICACIA,. Lq ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERT]FICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENC]A Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQU]PAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECOWERSIÓN Y

HAB]LITACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMIA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COS'I'OS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FISICA O MORAL PROPUESTO, OF'TIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQI.]ISJCIÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD.. tA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDiCIONES PARA EL INSTITUTO TTAXCALTECA DE Lq. INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA,

M]SMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BiENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

b)

c)

d)
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C) HONRADEZ.- EL INSTITUTO TI-AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJE"TO DEL

PRESEME DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR L"AS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DÍRECTA, PREVALECIENDO TINICAMENTE EL

]NTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.

f] TRANSPARENCIA.. DL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FI'NDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PIJBLICA PREVISTO EN I,OS ARTÍCULOS LO, 30

FRACCIÓN III,46,48 FRACCIÓN I, 50, 53- FMCCIÓN I DE L,\ LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL

ESTADO DE TT-AXCALA Y SUS MUN]CIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGMRA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCED]MIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMAC]ÓN DE "MANERA ACCESIBLE' CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y

WRIFICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGIINDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCED]MIENTO DE ADJUDICACTÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ'

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS I¡.S RAZONES PARA EL EJERCICIO DE I¡. EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

AERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNiCOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN D]RECTA. POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBL1CA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA GRÜPO EDIFICADOR AIED S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,

POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INN4EDIATA, ASi

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 321,659.29 ITRESCIEJVTOS VEINNUNO MIL SE¡SC'EM¡OS

CIIftIJENTA Y TRES PTSOS 2g/1OO M.N.) I' Y. ,A. INCLUIDO, EL CUAL ESTA DENTRO DEL RANGO

PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERC]CIO
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PRESUPUESTAL 20T8, CON UN PEzuODO DE EJECUCIÓN DE 2A DIAS NATURALES CONTADOS A PART]R

DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 AL 16 DE DICTEMARE DE 2O1A. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FzuO'

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALIZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGPAMA:

RAMO33,¡ONDOV.APORTAC/IONESII/IIJLTIPI.ES'COMPONENIEIII]VÍ'RAESARUCTURáEDVCATIVA

BASTCA 2074.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESEN'I'E DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADoDECoNFORMIDADcoNtl.LEYDEOBRASPÚBLICASPARAELESTADoDETI"AXCALAYSUS
MT'NICIPIOS.

F]RMANDO AL CALCE Y AL MARCEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE T-{ NFRAESTRUúURA FÍSICA:

C. Tl{G. ANAIIi GUTIÉRREZ I¡ERNT{NDEZ
DIRECTOR GE¡TERAL

C. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓII
JEFE DEL DEI'TO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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